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veinticuatro horas del viernes 24 de mayo, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 51 de la Ley Electoral General.

DISPOSICION FINAL

El pre.sente Oec.rcto entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «DJano OfiCIal del EXlremudura,).

Dado en Merida a I de abril de 1991.-El Presidcme de la Junta de
Exln.'l1l;¡c!ura. Juan Carlos Rodriguez lbarra.

Art. 4.° La sesión conslituti,"a de la Asamblea se celebrará el día 20
de Jumo de 1991, jueves. a las doce horas,

Art 5 o Las elecciones convoGldas por el presente Decreto se
r('giran por el Estatuto de Autonomía de Madrid; la Ley 11/1986, de 16
de diciembre, Electoral de la Comunidad de fvladrid, modificada por la
Ley 4/1991. de 21 de marzo; el Decreto 17/1987, de 9 de abril, por el
que se regulan las condiciones materiales y aquellos otros aspectos
necesarios para la celebración de elecciones a la Asamblea de Madrid,
y dcmjs disposicíoncs complcmcnwrias y de desarrollo; por la Ley
Org:inica 5/1985. de 19 de junio. de Régimen Electoral General,
modificada por 1J Ley Orgánica 1/1987. de 2 de abril, y por la Ley
Organica 8/1991. de J3 de marzo, y sus disposiciones de desarrollo.

DISPOSICION FINAL

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en \'igor el mismo día de su publicación.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de abril de 1991.~El Presidente.
(¡abrid CancHas Fons.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

Artículo l. o Se convocan elecciones a las Cortes de Castilla y León,
qUl' se celcbrar3n el domingo 26 de mayo de 1991.

-\r1. 2.° En aplicación de lo establecido en los articulas 10.2 del
Estatuto de Autonomía de Castilla y León, y 18 de la Ley Electoral de
esta Comunidad. integrarán las Cortes de Castilla y León 84 Procurado
res. correspondiendo elegir en cada circunscripción electoral el siguiente
número:

El rrcsente Decreto se publicará en el <¡Boletín Oficial de la
Comunidad de :>1adridi> el 2 de <lbril de 1991, fecha en la que entrará
en vIgor. ,

A C'fLYtos de general conocimiento también se publicará en el
«8o!ctin OficiJI del ESladm) y se difundirá a traves de los medios de
comunicación social.

Dado en Madrid a 1 de abril de 1991.~EI Presidente, Joaquín
Lcguina.

DECRETO 60/1991, de 1 de al'!"il. por el que se conn,can
c!ccciolln a las CorIes de Castilla J' León

Dispone el anículo 16.1 de la Ley 3/1937, de 30 de marzo. Electoral
de CDstilla y Lt:ón. modificada por la Ley 4/1991, de 18 de marzo. que
lJ ecnyocatoria de ekcciones a Cones de Castilla v León se realizará de
;!Cuerdo con lo prc\ isto en la legislación rcgúJadora del Régimen
Elcctor<ll General.

Como quiera que el artículo 42.3 de la Ley Orgánica 5/1985, del9
de junio, del Régimen Electoral Cieneral, en la redacción dada al mismo
por la Ley Org3níca 8/l99 L de 13 de marzo, establece que en aquellas
Comunidades A.ulónomas cuyos Presidentes del Consejo de Gobierno
no teng:tn atribuida expresamente por el ordenamiento jurídico la
f;:¡cultaJ de disolución anticip¡lda de sus Asambleas Legislativas, como
es el ca~o de la Comunidad de Castilla y León, los Decretos de
conyocatoria de elecciones se han de expedir entre el quincuagésimo
cnarto y sexagésimo día antes del cuarto domingo de mayo del año que
corresponda. se hace necesario realizar la convoealoria de elecciones a
las Cortes de Castilla y León en la forma y con las precisiones que se
establecen en los artículos 16 y 19 de la Ley 3/1987, de 30 de marzo,
E!CC"lorrll de Castilla y León, modificada por la Ley 4/1991, de 20 de
marzo.

En su \irtud. dc acuerdo con la facultad atribuida por el articulo lG.l
de la Ll'Y Elecloral de C<lstilla y León, di~pongo:

DECRETO 26/199/, de I c/e ahn!. de conmmtoría de las
elecciones al Far/al11cn/o de las Islas Baleares,

DECRETO 20/1991, de 1 de abrí/, dc! PrCSU/CIlf{' de la
COll1unidad de .\ladrid. por el {file se conmcan c!ecciones a
la Asamblea de .\ladrid.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES
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ArL 1.0 1. Se COl1\'OGlll elecciones al Parlamento de las Islas
Bah:an:s, a celebrar el día 26 de mayo de i991.

2. El número dc Diputados u elegir es el ('~ublccido en el artículo
12 de la Le\ S/l986. de Régimen Electoral de la COll1CJnid~H.1 Autónoma
de las Islas' B41lcares.

Arl. 2." L41 campaña electoral tendrá una duración, de ,quince días, I
COmClll4lndo a las cero horas del diJ la de mayo y fllla]¡zanlÍo a las
winticuatro horas del día 24 de ma\o de 1991.

An. 3.° La sesión constitu\Í\-n d'el Parlamento de las lslas Baleares
se celebrara el dia 19 de junio.

La Ley 8/1986. de 26 de noviembre, Ekctoral de b Comunidad
Autónoma ele las Islas Baleares, en su artículo 1J.I cstabkcc el régimen
de conyor,lloria para lJs elecciones al ParbmenlO de las Islas Baleares,
mcdinntc disposición normati\'a emanada del Presidente del Gobierno.
Igualmente cl articulo 42.1 de la \'ígente Ley Orgjnica 5/1935, de 19 de
j.niio. de R(gilllen Electoral General. modificada mediante las Leyes
Organicas 1/1987, de 2 de abriL y Sjl991, de 13 de marzo. especifica lil
tramitación temporal de la resolución normatiya de C'011Yocatoria
electoral.

Atendido el contenido de la disposición trunsitoria primera de la
referida Ley Org~ínica 8/1991, de 13 de m;:rlO. y en virtud de las
facultades que me otorgan las referidas disposinones legales, \Tngo en
dictar el siguiente Decreto:

De conformidad con el artículo 11.5 del Estatuto de Autonomía de
r-.--1adrid, yen uso de las facultades que me confIere el artículo 8.1 de la
Ley 11/1986, de 16 de diciembre. Electoral de la Comunidad de Madrid.
modificada por la Ley 4jl991, de 21 de marzo, dispongo:

Articulo LO Se convocan elecciones a la Asamblea de Madrld, que
se cdcbrarán el 26 de mayo de 1991.

Are 2.° En aplicación del artÍC'ulo 10.2 del Estatuto de Autonomía,
el número de Diputados a elegir será de 101.

Arl. 3,° La campana electoral duraf<Í quince dias, comenzando a las
cero horas del viernes lO de mayo y finalizando a las vcinticuJtro horas
del viernes 24 del mismo mes.

Cir,un<,críp,ion c!cctornl

Avíla
Burgos
León
Palencia
Salamanca
Segovia
Soria
Valladolid
Zamora

Procuradorc~

7
II
15

7
1I
6
5

14
8
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ArL 3.° La campaíla electora! tendrá unn duración de quince dias,
COll1l'l1zando a !;:¡s cero horas del ,iernes JO de ma\o y fil~Qlizando a las
\"cinticuatro horas del viernes 24 de JlW~O. -

Art. 4° La sesión COl1stilllli\¡j de ):1'; Corles de Cnstilla y León
tcndr;í lugar el viernes :2 J de junio. a lDs once horas.

DlSPOSICION FJNAL
El presente Decreto entrara en vigor el mismo día de su publicación

en ('i ~dklklin Oficial de Castilla y Leólm.
V:l11Jdolid. 1 de abril de 199J.-EI Presidente de la Junta de CastiUa

\ Ll'ÓIl. Jcsus Posada f\.Jorcno.


